
CONVOCATORIA DE AYUDA ECONÓMICA PARA ESTUDIANTES DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 

SUPERIOR QUE REALIZAN UNA ESTANCIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y NOTA MEDIA (febrero 2022) 

 

Estudiante Nota 
media 

Titulación 

Carramolino Olivares, Victoria 8,49 Sonido e Imagen en Telecomunicación 

Caballero Ruiz, Lucía 8,01 Ingeniería Informática 

Alapont Durá, Susana 7,95 Fundamentos de Arquitectura 

Moreno Sáez, Raúl 7,82 Sonido e Imagen en Telecomunicación 

Martínez Gómez, Óscar 7,77 Fundamentos de Arquitectura 

Rodríguez Lledó, Rosa María 7,7 Ingeniería Informática 

Quiles Díaz, Ainara 7,52 Fundamentos de Arquitectura 

Alcaraz Fuentes, Mario 7,41 Ingeniería Informática 

Montagud Gaona, María Elia 7,01 Fundamentos de Arquitectura 

Briones Hoyos, Joan 6.6 Fundamentos de Arquitectura 

 

Se excluye a la estudiante Montoya Gracia, Andrea al no ser su plaza Erasmus para intercambio 

académico sino para realización de prácticas. 

En color rojo se remarcan los estudiantes con las 8 notas más altas que según establecía el 

baremo de la convocatoria recibirán la ayuda, una vez que se certifique el requisito de superar 

al menos dos asignaturas durante su estancia en el centro receptor. 

Contra la presente resolución provisional se puede presentar alegaciones mediante instancia 

genérica en eAdministración (UACloud) en los 5 días siguientes a esta publicación.  

Transcurrido ese plazo se publicará la resolución definitiva en web y se comunicará a los 

solicitantes por correo electrónico. 

 

Alicante, a 23 de febrero de 2022 

 

 

 

José García Rodríguez. 

Presidente de la comisión evaluadora 

Subdirector de Relaciones Internaciones y Cooperación EPS 
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